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ESCRITURA PUBLICA NUEVE MIL
QUINIENTOS SESENTA Y TRES —
— 9,563—-

Porla cual la sociedad anónima deno-
minada SCHLUMBERGER SUREN-
CO, S.A, otorga un poder general a
favor del señor NOTARIO GAMPO.
Panamá to. de septiembre de 1993
Enla ciudad de Panamá, capital de la
República y Cabecera del Circuto
Notarial del mismo nombre, a pnmero
(1o ) del mes de septembre del año
de mil novecientos noventa y tes
(1993), ante mí, NOEMI MORENO
ALBA, Notaria Pública Décima del
excusto de Panamá, con eódula de

ta y siete-setenta y ocho (7-37-78),
compareció personalmente el doctor
RODOLFO RAMON CHIARI CO-
RREA,varón, mayor de edad, casa-
do, abogado, panameño, vecino de
esta ciudad, con cédula de idenudad
personas número seis-quince-dos-
cientos setenta y res (6-15-273). a
quien conozco, en su carácter de
SecretarioAsistente deSCHLUMBER-
GER SURENCO S.A., sociedad anó-
nima organizada de acuerdo con las
leyes de la República de Panamá,
mediante escritura pública número mil
cuarenta (1.040) del ocho (8) de octu-
bre de milnovecientos cuarenta y seis
(1946), Notaría Segunda del crcuito
de Panamá, actualizada a ficha cero
cinco seis tres cuatro uno (056341),
Sección Mercantil (Mhcropeliculas) del
Registro Público.
Dijo el compareciente, con el carácter
que ostenta, que en nombre y repre-
sentación de SCHLUMBERGER
SURENCOSAA,,ycomo un acto de la
misma, por este documento, en la
maneray forma que sea más efectiva
en derecho, da y otorga un poder
general a favor del señor ANTONIO
CAMPOpara que lo ejerza en nombra
y representación de SCHLUMBER-
GER SURENCOSAA., expresamente
hmitado a ECUADORparalos propo-
sitos y con las facultades aquí consi-
nadas como sigue:
PRIMERO: Para dirigir, conducir,
administrar y supervisar el negocio y
los asuntos de la suscrita... SEGUN-
DO: Para abrr una o más cuentas
bancarias de depósito en cualesquie-
rabancoobancosdepositar cualquier
y todas las sumas de dinero ahora en
el futuro correspondan ala suscnta en

ierade dichas cuent

tas, y en cualesquiera cantidades que

y
para gestionar el negocio de la suscri-
ta; hacer,firmar y entregar cheques y
giros y otras órdenes para el pago de
dinero librados conta o pagaderos
por o en dichos banco o bancos, o
giros contra dicha cuenta, ya seen
horados ala orden individual u ofreci-
dos en pago de obligaciones indim-
duales de dicho apoderado o no;
aceptar cualquiera y todos los gwos,
letrasde cambio, y otrasórdenespara
el pago en dinero en cualquier mo-
mento giradas conta la suscrita, ha-
ciéndolos pagaderos en est banco o
esosbancosoporotra parte ordenan-
do su pago por cualquiera de dichos
banco o bancos, y endosar y transm-
br para su depósito, retiro o cobro por
cualesquiera tales banco o bancos o
enotra forma cual ¡era y todos los
cheques, giros, pagarós, certificados
dedepósito u orasórdeneso manda-
tos para el pago de dinero; solaitar y
otorgar fianzas... TERCERO:Periódt-
camente nombrar y emplear a cuales-
quiera y todos los servidores, agentes
y empleados para llevar a cabo el
negocio de la suscrita que dicho apo-
derado, a sujuicio, estime necesarios
o apropiados y al tipo alos lipos de

v en aquellos tés
que dicho apoderado estime pruden-
ciales, fijar y limitar las respectivas
atribuciones y autorizaciones de di-
chos servidores, agentes y emples-
dos; establecer y «orar las regias y
tos reglamentos pera su contól, des-
pedr o suspender a cualesquiera de
dchos empleados por la causa O
motvo que dicho apoderado, en su
uraca y absoluta discreción, estme
sufiaentes, con o sin der ninguna
causa o motiva, ysea absolutamente
o por el periodo o los periodos que
estme ap-opiados, todo sujeto a que
dicho apoderado cumpla con las dis-
posiciones de cualesquiera leyes la-
borabies de dicho país.-—— CUAR-

TO Exugir, demandar, der anda judi-
cialmente, recibir y dar fmguitos por
cualesquiera y todos los dineros,

deudas, reclamaciones, intereses y
demandas que ahora en el futuro le-
quen a ser adeudados y pagaderos a
la suscrita an cualquier carácter, sea
por cualquier entidad gubernamental,
polítca o civil, compañía o sociedad
anónima, pública o privada, de cual-
quier descripción, o cualesquiera por-
sonal o personas y como quiera que
surjan QUINTO: En el nombre de la
suscrita comenzar, proseguw, hacer
cumplir o defender, contestar y com-
parecer en cualquier acción, pleito o
procedimiento legal en cualquiera de
los juzgados de dicho pais elevar
todas clases de apelaciones y otros
recursos, someterse a árbitros o
compromisanos (umpires) aceptar
notficaciones legales bajo los mis-
mos, emplear abogados y asesores
para representar a la suscrita en cual-
quera de dichos proceámientos;
desistr de cualquier tal aceron o pro-
cedimiento, allanarse al fallo bajo los

SEXTOTrans-
mibr ofertas, licitaciones, y aceptacio-
nes por la suscrita o cualquier gobrer-
no. entidad política, púbica o avil,
compañía o sociedad anonma públi-
<a privada de cualquier descripción,
o cualesquiera persona o personas...
SEPTIMO: Llevar a cabo cualquiera y
todas las negociaciones y negocios y
transacciones comerciales por cuen-
ta de la suscnta en dicho país con

q entidad gub
polibca, pública o civil, compañia o
sociedad anónima, pública o privada,
o cualesquiera persona o personas,
concernientes a la venta de los pro-
ductos o servicios de la suscrita, o la
compra o venta de equipo, materiales
o abastosincidentales a salio, otorgar y
bansmitir por cuenta de la suscrita
todos los di
escrituras y otros instrumentos neze-

sarios y tomas cualquiera y toda medi-
da en relación con ello, necesaria O
pr da para la de

Décima
Concuerda con su orrgnal esta prme-
ra copia que expido ssto y Ñmoen la
cudad de Panamá, Republica de
Panamá, a primero (lo ; del mas de

sepbembre del año de má novación-
tos noventa y tes (1993)

NOEMI MORENO ALBA
Notarto Publico Décwmo
a contnuación hay tres seños de cer-
tificación
REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES.- CERTIFICACION N* 25025
CERTIFICOQUE LA FIRMA PRECE-
DENTE DE ROBERTO RAMIREZ DE
LUCA, CONSUL HONORARIO DEL
ECUADOREN PANAMA ESAUTEN-
TICA
QUITO, A29SEP 1993
GUILLERMO TERAN HIDALGO
MINISTRO
Director del Dpto de Legakzación
a contnuacion hay un sello de legah-
zación
RAZON DE PROTOCOLIZACION
Con esta fecha y en cuatrofojas ubles
protacolizo en el Registro de Escritu-
ras Pubhicas de la Notaria Vigesimo
Cuarta de este canton, actualmente a
mi cargo. el documento que antece-
de.- Quito, a tremta de septembre de
mil novecientos noventa y tes El
Notario, frmado) Dr Jorge Campos
D Hay un sello) -
Es fiel y TERCERA COPIA CERTIF!-
CADA del documento que antecede
protocolizado ante mi y en te de ello
confero esta, sellada y firmada en
Quito, a tremts de septembre de mi!
novecientos noventa y 186,
EL NOTARIO
Dr Jorge Campos Delgado
NOTARIO-ABOGADO
Esta fecha queda nscnto el presente
documento y la Resdivaon numero
des mil doscientos bece del senor
intendi de Compañias de Quito,
de 15 de nonembre de 1993 bajo el
número 2643 del Registo Mercanai
tomo 124 - Se tomonota al margen de

LA HORA JUDICIAL
lamsenpaon numero 552 del Registro
Mercantil de drez y nueve de jumo de
mi novecientos ochenta, a fs 1347,
tomo 111 - Se fro un extracto para

conservarlo por $e meses segun lo
ordenala Ley, signado con el numero
1880 - Se da as: cumplimiento a lo
dispuesto en los Árts Segundo y
Cuarto de la atada Resolucion - Se
anotó en el Repertorio bajo el numero
27211 - Quito, a vente y sers de no-
vrembre de mi novecientos noventa y
tres - EL AEGISTRADOR -
Dr Gustavo Garcia Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO
REPUBLICA DEL ECUADOR
oATENDENCIA DE COMPA-
AS

RESOLUCION No 99 1 1 1 2213
PABLO ORTIZ GARCIA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
QUITO
CONSIDERANDO.
QUE el señor Antomo José Campo
Mejía, en su calidad de Apoderado de

la compañia extanyera “SCHLUM-
BERGER SURENCOCA *. por mer-
medio del doctor Disgo Romero Pan-
ce”, ha compareado a este despacho .
para sohctas la calificación. imscrip-

cion y publicación del poder que la
menaonada compañia conhere a su
favor,
QUEat electo han sido presentadas
tes copias certficadas de la protoco-
lización del documento atente al
relerido Poder, efectuada en la Nota-
ra Vigésimo Cuarta del canton Quito,
el 30 de sepbembre de 1993,
QUE dicho Poder guarda conformi-
dad con los requisitos establecidos en
el artículo 424 de la Ley de Compa-
ñas;
QUE el Departamento Juridico de
Compañíasde la intendenaa de De-
recho Soaetarno ha emitido mtorme
favorable para la contnuacion del tra-
mite, contenido en el memorando No
DJC 93 1624 de 11 de noviembre de

— 1993; -
EN ejercicio de las atribuciones asig-
nadas mediante Resolución N*
ADM 92 513 de 18 de diciembre de
1992
RESUELVE.
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR
de legal y suficiente el documento
otorgado en nación extranjera, de
contormidad con lo dispuesto en el
Articulo 428 de la Loy deCompañias,
referente al P: ferido por la
compañía “SC! UmbeERGER su-
RENCOSA+en favor del señor Anto-
mo José Campo Meyia, de nacionati-
dad colombiana.
ARTICULOSEGUNDO - DISPONER
que en el Registro Mercantil del can-
ton Quito se inscriba el Poder conferi-
do por la compañia extranjera
“"SCHLUMBERGR SURENCO S.A.",
en favor del señor AntonioJoséCampo,
Mejía, constante de la protocolización
de 30 de septiembre de 1993, efec-
tuada en la Notaria Vigésimo Cuarta
del cantón Quito, junto con la presen-
te Resolución y se cumpla con las
prescripciones del Art. 33 del Código
de Comercio. Se sentará razón de la
inscripción que se ordena.
ARTICULO TERCERO.- DISPONER
que en el Registro Mercantil del can-
tón Guayaquil se anote al margen de
ta inscripción del permiso para operar
en el Ecuador concedido a la compa-
fia extranjera SCHLUMBERGEROF
LATIN AMERICA S A.”, hoy denomi-
nada"SCHLUMBERGER SURENCO
SA",que constamwmserita a fojas 405 y
406, No 89 del Registro Mercantil, y
anotada bajo el No 525 del repertorio
del 9 de febrero de 1954,la presente
aprobación del mencionado Poder Se
sentará razón de esta anotación
ARTICULO CUARTO - DISPONER
que en el Registro Mercantil del can-
tón Quito se anote al margen de la
imscripción No. 552, Tomo 11, de 19
de junto de 1980,referente al cambio
de domicdho de la audad de Guaya-
quil a ta ciudad de Quito de la compa-
 

cualquiera de dichas transacciones .
OCTAVO:Alquilar o arrendar locales
para oficinas o cualquier clase de
propiedad o conveniencias necesa-
nas alas actividades de la suscrita en
dichopaís y adquirir mobihanio o equi-
po necesario para dichas actvidades
y disponerde lo que seadquiera cuan-
dose estime que yanoes necesario...
NOVENO: Comparecer por cuenta de
la suscrita ante cualquier entdad o
funcionario gubernamental o munici
pal y otorgar ante ella o él cualquier
declaración, manifestación u otro in-
strumento requerido para la condu-
sión oconsumación decualquier tran-
saccón en dicho país que dicho apo-
derado está aquí autorizado para
consumar por cuenta de la suscrita,
wmeclu:do,sin limitación, el registrode la
suscrita en dicho pais y para dar cua-

pasos para
cumplir con los requisitos de las leyes
de diche país ... DECIMO Para efec-
tuar, periodicamente, seguro contra
incendio o: de otra dase sobre los
bienes o intereses de la suscrita se-
gún dicho apoderado estime necesa-
tio y, en caso de pérdida, presentar
prueba de ellas y cobrar o percibir
cualesquiera suma o sumas que se
adeuden a la suscrita.
Y, generalmente, hacer todas las
cosas que sea necesario y apropiado
hacer en y acerca del asunto tan ple-
namente y para todos los intentos y
propósitos coma la suscrita podría o
pudiese ella misma hacer de estar
presente, con facultad para sustituir
por periodos no mayores de tres (3)
meses de duración; por el presente

iéndose en todo
a radficar y confirmar todo cuanto el
relerido apoderado o su sustituto or-
denen hacer en virtud del presente.
El suscrito Notario deja constancia de
que esta Escritura Pública, se otorgó
en base a minuta elaborada y hmada
por abogado de la firma ICAZA,
GONZALEZ-RUIZ 8 ALEMAN
Leida como le fue esta Escritura al
compareciante en presencia de los

testigos il tales señores Raúl
IgnacioPinzón Basta, con cedula de
identidadpersonalnúmeronueve tan-
ta y sie-quimentos ventsas (9-37-
526) y Roberto Delgado Herrera, con
cédula de identdad personal número
ocho-cuatocientos vemtnueve-ocho-
cientos vemtenmco (B-429-825), ma-
yores de edad y vecinos de esta ciu-
dad, a quienes conozcoyson habiles,
la encontró conforme le mpartó su
aprobación y firmamos todos para
constancia por ante mi, que doy fé
Esta Escritura leva el numero nueve
mil quinentos sesenta y vos 9563
(fdo) RR CHIARIC Raul! Pin-
zón... Roberta Delgado H— NOEMI
MORENO ALBA, Notaria Pubíica

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE
“IMPORTACION Y EXPORTACION GONZALEZ DONOSO

ASOCIADOS PEGONCEDONCIA. LTDA".
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "IMPORTACION
Y EXPORTACION GONZALEZDONOSOASOCIADOS PEGONCEDONCIA. LTDA.” se otorgó
en la ciudad de Quito al 22 de octubre de 1993 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito.
El señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quita, la aprobó mediante
Resolución No. 93.1.1.1.2413 de 7 Dic, 1993.
2.- OTORGANTES- Comparecenal otorgamienta delaescritura pública antes mencionada los
señores:

NOMINA
Pedro Pablo González Muñoz
Alicia Cecilia Donoso de
Naranjo
Blanca Alina Delgado López
Héctor Amilcar Noboa
Mejíaji Quito
3.- NOMBREY PLAZO.- El nombre de la compañía es "MPORTACION Y EXPORTACION
GONZALEZ DONOSO ASOCIADOS PEGONCEDON CIA. LTDA." y tene un plazo de duración
de 30 años.
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quita. cantón Quito, provincia de
Pichincha.
5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social lo siguiente: “UNO.- La
importación, exportación y comercialización al por mayor y menor de: a) Vehículos, motores,
maquinaria agrícola e industrial, nuevos, usados o reparados de todo cilindraje, marca y
procedencia, incluyendo sus repuestos y 1008 y Ó
el hogar y la ofwina incluyendo repuestos; c) Artículos deferretería y maternal eléctrico y
electrónico; d) Material necesario para la confección de ropa para damas, caballeros y niños,
como también ropa confeccionada; e) Papelería en general, regalos, juguetes y articulos de
bazar, como también implementos para cualquier deporte; f) Productos relacionados con la
rama cosmética; g) Productos alimenticios y medicamentos para consumo humano y animal.
DOS.- Representar a personas naturales o jurídicas sean nacionales o extranjeras de los
artículos antes mencionados...
6.- CAPITAL SOC/AL.- El capita! social de la compañía es S/. 6'000.000,00 dividido en 6.000

E CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO
casado chilena Miarrmu

casada ecuatoriana Quito
casada ecuatoriana Quito |

casado ecuatoriana

 los b) Esq

particpaciones de S;. 1.000,00 cada una.
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagadode la
siguiente manera: En numerario S/. 3000.000,00y el saldo de S/. 3000.000.00 será pagado en
el plazo de un año.
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- Lacompañía es gobernadapor la Junta
General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente,
Lo que pongo en canocimiento del público paralos fines legales consiguientes.
Quito, 7 Dic. 1993.

la/81

Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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_LA HORA y
fia extranjera "SCHLUMBERGER
SURENCOSA *la presente aproba-
cion del mencionado Poder Se sen-
tara tazon de esta anotación
ARTICULO QUINTO - DISPONER
que se publique por una sola vez en
uno de los periodicos de mayor cwcu-

lación en la audad de Quito, el texto
completo del Poder que se califica por
la presente Resolucion
CUMPUDO,vuelva el expediente
COMUNIQUESE- DADA y firmada
en la Superintendencia de Compa-
nas en Quito, 15 Nov 1993
Pablo Orbz Garcia
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
QUITO
Con esta fecha queda insortta la pre-
sente Resolucion, bajo el número 2648
del Registro Mercantil, tomo 124 - Se
tomo nota al margen de la mscripción
numero 552 del Registro Mercanal,
de dez y nueve de junto de mil nove-
cientos ochenta, afs 1347, tomo 111 -
Se fo un extracto para conservarlo
por seis meses según to ordena la
Ley, signado con el numero 1880 - Se
da as; el cumplemiento a lo despuesto
en la misma - Quilo, a vemte y seis de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y ros - EL REGISTRADOR-
Dr Gustavo Garcia Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO :
hay 22 sellos 9 firmasy 8 bmbres
la84A
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